
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° l\<z- -2016-MPH/GM

AYACUCHO, O 6 JUL 2016
VISTO:

El Informe N° 582-2016-MPH/56, de fecha 22 de
junio de 2016, el Informe N° 044-2016-MPH-GM/JALJ, de fecha 20 de junio de
2016, el Informe N° 555-2016-MPH/56, de fecha 15 de junio de 2016, el Informe de
Evaluación de la Liquidación del Contrato de Obra N° 002-2016-MPH/56-RCR-ILOI
III, de fecha 27 de mayo de 2016, el Informe Técnico de Liquidación Financiera Np

010-2016-MPH/56-ETM, de fecha 19 de mayo de 2016, carta N° 003-2016-CVSF-A,
de fecha 22 de abril de 2016, y demás actuados remitidos por la Sub Gerencia de
Supervisión y Liquidación de Proyectos; indicando que el expediente de Liquidación
Física-Financiera consta de Ocho (08) tomos con un número total de 4,000 folios, los
mismos que constituyen antecedentes de la presente Resolución correspondiente al
Proyecto: 2.121327 "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", SECUENCIA FUNCIONAL: 081 (Año~2015) y 121 (Año 2016),
ejecutado en el ejercicio presupuestal del año 2015 y 2016, por la modalidad de
CONTRATA, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 068-2016-
MPH7A, de fecha 03 de febrero de 2016, se dispone la delegación de competencias al
Gerente Municipal, de las atribuciones establecidas en los numerales 20) en lo que
corresponde a la delegación de atribuciones administrativas y 23) para celebrar actos,
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del artículo 20° de
la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta de lo
dispuesto por los numerales 74.3 y- 1) del artículo 75° de la Ley N° 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General;

Que, de conformidad con lo establecido por la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Legislativo N° 1017, y por el
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto
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Supremo N° 184-2008-EF y sus respectivas modificatorias, se consideró las
disposiciones y lineamientos que deben observar las Entidades del Sector Público en
los procesos de contrataciones, para la ejecución de Obras;

Que, mediante la Ficha de Registro-Banco de
Proyectos, de fecha 21 de julio de 2010, se DECLARA VIABLE el Proyecto de
Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SNIP N° 146991): "CONSTRUCCIÓN
DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por un presupuesto estimado de
S/. 2'457,200.00 (Dos millones cuatrocientos cincuenta y siete mil doscientos con
00/100 Nuevos soles); indicando que mediante Oficio N° 043-2014-MPH/17.20, la
Oficina de Programación e Inversiones (OPI) de la Municipalidad Provincial de
Huamanga informa a la DGPI, que se verificó la viabilidad del PIP, a razón de
haberse generado modificaciones no sustanciales que han originado que el monto de
inversión se disminuya a SA 2'380,845.90 (Dos millones trescientos ochenta mil
ochocientos cuarenta y cinco con 90/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 144-2013-MPH/CRAET, de
fecha 10 de octubre de 2013, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto:
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS
VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de
SA 3'138,401.98 (Tres millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos uno con
98/100 Nuevos Soles), con un cronograma de ejecución de 05 meses;

Que, mediante Convenio N° 435-2014-VIVIENDA,
suscrito en la fecha 17 de junio de 2014, celebrado entre el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Provincial de Huamanga, se
establece la Condiciones previas y lineamientos de operatividad para la transferencia
de recursos, para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública:
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS
VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE, ÜISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"; determinándose '
que será cofmanciado por VIVIENDA hasta por el monto de SA 1'777,384.43 (Un
millón setecientos setenta y siete mil trescientos ochenta y cuatro con 43/100 Nuevos
Soles), por la Municipalidad Provincial de Huamanga por SA 473,969.18
(Cuatrocientos setenta y tres mil novecientos sesenta y nueve con 18/100 Nuevos
Soles) y por la Población Beneficiaría por SA 118,492.29 (Ciento dieciocho mil
cuatrocientos noventa y dos con 29/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 089-2014-MPH7CRAET, de.
fecha 31 de julio de 2014, se aprueba el Expediente Técnico Matriz Actualizado del
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
por el monto de SA 2'294,847.00 (Dos millones doscientos noventa y cuatro mil
ochocientos cuarenta y siete con 00/100 Nuevos Soles), con un cronograma de
ejecución de 04 meses, siendo la modalidad de ejecución Administración Indirecta;
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Que, cuenta con el Contrato N° 123-2014-MPH/GM
para el Servicio de Consultaría para la Supervisión de la Obra: "CONSTRUCCIÓN
DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", suscrito el 27 de octubre de
2014, entre la Municipalidad Provincial de Huamanga, representado por el Gerente
Municipal Ing° Percy Obed Azpur Gómez y de otra parte el CONSORCIO
SUPERVISORES SAN FELIPE, conformado por la Empresa PER &
INGENIEROS CONSULTORES EJECUTORES S.A.C., representado por su Gerente
General Sr. Serapio Flores Llantoy, y por la Empresa C&C RABATE S.R.L.,
representado por su Gerente General Sr. Rafael Bajalqui Tenorio, indicando que para
efectos de pago se emitirá la factura a nombre de PER & INGENIEROS
CONSULTORES EJECUTORES S.A.C.; siendo el monto del contrato SA 75,000.00
(Setenta y cinco mil con 00/100 Nuevos Soles) incluido IGV, y un plazo de la
prestación por 135 días calendarios; además cuenta con la Adenda N° 001-2015, al
mismo contrato, de fecha 01 de octubre de 2015, modificándose la afectación
presupuestaria;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 109-
2015-MPH/A, de fecha 09 de febrero de 2015, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, habilitando para el
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
un presupuesto de SA 603,461.00 (Seiscientos tres mil cuatrocientos sesenta y uno con
00/100 Nuevos Soles), con Fuente de Financiamiento FOCAM;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 152-
2015-MPH/A, de fecha 26 de febrero de 2015, se aprueba la desagregación de
recursos aprobados mediante Decreto Supremo N° 032-2015-EF, por autorización
crédito suplementario para la continuidad de Pmyectos de Inversión Pública en el año
2015, considerando para el Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS
Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de SA 1'777,385.00 (Un millón
setecientos setenta-y siete mil trescientos ochenta y cinco con 00/100 Nuevos Soles),
con Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 028-2015-MPH7CRAET, de
fecha 20 de marzo de 2015, se aprueba el Expediente Técnico Matriz Actualizado del
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
por el monto de SA 2'294,847.00 (Dos millones doscientos noventa y cuatro mil
ochocientos cuarenta y siete con 00/100 Nuevos Soles), con un cronograma de.
ejecución de 04 meses (120 días), por la modalidad, de ejecución Administración
Indirecta (Contrata);

•-i
Que, cuenta con el Contrato N° 108-2015-MPH/GM

para la Ejecución de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y -
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
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SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", suscrito el 02 de julio de 2015, entre la Municipalidad Provincial de
Huamanga, representado por el Gerente Municipal Lie. Adm. Jesús Roberto Ospina
Salinas, y de la otra parte el CONSORCIO VIAL SAN FELIPE, conformado por las
siguientes empresas: CROPER S.A.C, MARSA CONSTRUCCIONES E.I.R.L.,
KAZOF S.A.C., ARQUITEMPUS S.A., con su representante común Doña Liliana
Lozano Guillen y para efectos de pago la facturación estará a cargo de CROPER
S.A.C.; por el monto total de SA 2'219,847.00 (Dos millones doscientos diecinueve
mil ochocientos cuarenta y siete con 00/100 Nuevos Soles) incluido IGV, y un plazo
de ejecución de 120 días calendarios;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 495-
2015-MPH/A, de fecha 06 de julio de 2015, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, anulando para el
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
un presupuesto de S/. 587,521.00 (Quinientos ochenta y siete mil quinientos veintiuno
con 00/100 Nuevos Soles), con Fuente de Financiamiento FOCAM;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 556-
2015-MPH/A, de fecha 04 de agosto de 2015, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, anulando para el
Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCJHO",
un presupuesto de S/. 13,569.00 (Trece mil quinientos sesenta y nueve con 00/100
Nuevos Soles), con Fuente de Financiamiento FOCAM;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 579-
2015-MPH/A, de fecha 12 de agosto de 2015, se declara procedente la sustitución del
Ing° Armando Alfonso Salomón Higueras, en el Cargo de Residente de la Obra:
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS
VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el Ing°
Samer Janampa Patilla;

Con Resolución de Alcaldía N° 805-2015-MPH/A,
de fecha 17 de noviembre de 2015, se declara procedente el Adicional N° 01 para la
Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE
ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";
por el importe S/. 236,463.32 (Doscientos treinta y seis mil cuatrocientos sesenta y
tres con 32/100 Nuevos Soles), contra un Deductivo Vinculante N° 01 por el Importe
de S/. 251,135.88 (Doscientos cincuenta y un mil ciento treinta y cinco con 88/100
Nuevos Soles), con un importe Neto Final de S/. -14,672.55 (Catorce mil seiscientos
setenta y dos con 55/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 816-
2015-MPH/A, de fecha 19 de noviembre de 2015, se aprueba la desagregación de
recursos aprobados mediante Decreto Supremo N° 320-2015-EF, por transferencias de
partidas en el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2015 a favor de
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Gobiernos Locales en el marco del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal, considerando para el Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE
PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO,
PROVINCIA DE HÜAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de SA
601,090.00 (Seiscientos un mil noventa con 00/100 Nuevos Soles), con Fuente de
Financiamiento Plan de Incentivos;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 981-
2015-MPH/A, de fecha 04 de diciembre de 2015, se declara procedente la Ampliación
de Plazo N° 01 de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HÜAMANGA -
AYACUCHO", por 30 días calendarios, a partir del 19 de noviembre al 18 de
diciembre de 2015; sin embargo mediante Informe N° 1366-2015-MPH/56, de fecha
14 de diciembre de 2015, se comunica a la Gerencia Municipal sobre el silencio
administrativo en favor de la Ampliación de Plazo solicitado por el Contratista,
debido a que la Resolución en mención ha sido notificado fuera de los plazos
establecidos en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por lo tanto se
considera la Ampliación de Plazo N° 01 por 45 días calendarios, a partir del 19 de
noviembre de 2015 al 02 de enero de 2016;

Que, mediante Memorando N° 1091-2015-MPH/12,
de fecha 16 de -diciembre de 2015, se formaliza la designación del Ing° Guido
Benjamín Jerí Godoy, Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Proyectos, corno-
Inspector de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HÜAMANGA -
AYACUCHO"; indicando que anteriormente según Informe N° 1340-2015-MPH/56,
de fecha 02 de diciembre de 2015, se remitió al Gerente Municipal la propuesta para
mayores prestaciones para la Supervisión de la Obra en mención, señalando que en
caso de negación de. la propuesta, se haga pronunciamiento para la designación de un
Inspector o Supervisor de la Obra, hasta la Culminación y Liquidación de la misma;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 1013-
2015-MPH/A, de fecha 21 de diciembre de 2015, se declara improcedente la
Ampliación de Plazo N° 02 de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS,
VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN
DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HÜAMANGA - AYAGUCHO";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 047-
2016-MPH/A, de fecha 25 de enero de 2016, se conforma la Comisión de
Verificación y Recepción de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS
Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE
VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HÜAMANGA - AYACUCHO";

. . Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 106-
2016-MPH/A, de fecha 16 de febrero de 2016, se autoriza la incorporación de
mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional para el año fiscal 2016,
considerando para el Proyecto: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERU TELEFONO: (066) 311723



HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA -

.AYACUCHO", un presupuesto de SI, 10,800.00 (Diez mil ochocientos con 00/100
Nuevos Soles), con Fuente de Financiamiento FONCOMUN-Asignación Distrital;

Que, según Acta de Entrega de Terreno (Transcrita
en el Cuaderno de Obra); suscrita con fecha 21 de julio de 2015, se verificó que el
terreno es compatible con los alcances del Expediente Técnico, y que corresponde a
los datos señalados en el plano de ubicación y demás planos del Expediente Técnico,
además se encuentra disponible y libre de reclamos por parte de terceros, por lo cual
se eleva el acta correspondiente a la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS,
VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN
DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO"; - "

Que, según Acta de Recepción de Obra, suscrito con
fecha 26 de febrero de 2016, al término de la Verificación del Levantamiento de
Observaciones indicadas en el Pliego de Observaciones N° 05-2016-MPH, de fecha
02 de febrero de 2016, la Comisión ha constatado y determinado la conformidad, de
que lo ejecutado está de acuerdo a lo dispuesto por los planos y especificaciones
Técnicas aprobadas y demás normas legales vigentes, salvo algún vicio oculto; por lo
que se procede a levantar el acta y dar por concluida la ejecución de la Obra:
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS
VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO";

Que, mediante Informe N° 02-2016-MPH/56-RCR-
ILOIIII, de fecha 27 de mayo de 2016, se remite a la Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos, la Evaluación de la Liquidación del Contrato de Obra con
las correspondientes observaciones por falta de documentación, los mismos que
fueron adjuntados posteriormente al Expediente de Liquidación; además dicho
informe indica como Saldo a favor del Contratista el importe de S/. 38,910.66 (Treinta
y ocho mil novecientos diez con 66/100 Nuevos Soles), el mismo que fue notificado
al Contratista mediante Carta N° 134-2016-MPH/56, de fecha 30 de mayo de 20163

aceptándose el recalculo de la Liquidación económica mediante Carta N° 006-2016-
CVSF-RL-A, de fecha 31 de mayo de 2016;

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumplió con emitir el Informe Final de Evaluación de la Liquidación del
Contrato de Obra y el Informe de Liquidación Financiera de la Obra:
"CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS
VERDES EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE
AYACUCHO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", siendo necesario
aprobarla para efectos administrativos y legales correspondiente, dentro del siguiente
detalle:

L CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES:

ÍTEM

01

01.01

. DESCRIPCIÓN

TRABAJOS PRELIMINARES

CARTEL DE OBRA (INC. INSTALACIÓN)

UND..

UNO

METR.

1.00

PRECIO S/.

628.81

PARCIAL S/.

62B.S1

EJECUTADO PRINCIPAL

METRADO

1.00

COSTO

628,81

DEDUCTIVO VINCULANTE
N'Ol

METR.

0.00

COSTO

0.00
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01.02

01.03

01.04

01.05

01.06

01.07

01.08

02

02.01

02.01.01

02.02.

02.02.01

02.02.02

02.02.03

02.03.

02.03.01

02.03.02

02.03.03

02.04.

02.04.01

02.04.02

02.05.

02.05.01

02.05.02

02.05.03

02.05.04

03

03,01

03.01.01

03.01.02

03.01.03

03.02.

03,02.01

03.02.02

03.02.03

03.02.04

03.03.

03.03,01

03.03.01.01

03.03.01.02

03.03.01.03

03.03.02

03.03.02,01

03.03.02.02

03.03.02,03

03.03.02.04

04

04.01

04.01.01

04.01.02

04.01.03

04.02.

,04,02.01

g^2.02

SíVo3

0%|.04

^ i

MOVILIZACIÓN Y DESMOVILIZACIÓN DE EQUIPO Y
MAQUINARIA

ALQUILER DE LOCAL PARA ALMACÉN

CASETA ADICIONAL P/GUARDIANIA Y/O DEPOSITO

DEMOLICIÓN DE VEREDAS EXISTENTES e=0.075m

LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL

REPOSICIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA
POTABLE

REPOSICIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS DE
ALCANTARILLADO

CALZADA DE PAVIMENTO RÍGIDO

TRABAJOS PRELIMINARES

TRAZO Y REPLANTEO DURANTE LA EJECUCIÓN

MOVIMIENTO DE TIERRAS

EXCAVACIÓN DE TERRENO DE MATERIAL SUELTO A
NIVEL DE SUBRASANTE

EXCAVACIÓN DE TERRENO DE MATERIAL COMPACTOA
NIVEL DE SUBRASANTE

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

ACARREO DE MATERIALES

ACARREO MAT. BASE GRANULAR PARA LA CALZADA
HASTA D<50M.

ACARREO DE CEMENTO Dmáx <=100m

ACARREO MATERIAL EXCEDENTE PRODUCTO DE LA
EXCAVACIÓN DEL TERRENO A NIVEL OE SUB RASANTE

RELLENO CON MATERIAL SELECCIONADO

PERFILADO Y COMPACTARON DE SUBRASANTE

CONFORMACIÓN Y COMPACTACION DE BASE GRANULAR
E=0.20M.

CONCRETO SIMPLE

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO DE PAVIMENTO

CONCRETO PC= 210 KG/CM2 PARA PAVIMENTO E= 0.20M.

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICAS

CUNETAS

MOVÍ MIENTO DETIERRAS

EXCAVACIÓN DE ZANJA PARA CUNETAS

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE Dmá*<=50 M

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

CONCRETO SIMPLE

ENCOFRADO Y DESENCONFRADO DE CUNETAS

CONCRETO Pt> 175 KG/CM2 PARA CUNETAS

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICA

CRUCE DE VÍAS

MOVÍ MIENTO DETIERRAS

EXCAVACIÓN DE ZANJA

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE Dmáx<=50 M

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

CONCRETO SIMPLE

ENCOFRADO Y DESENCONFRADO DE CRUCE DE VÍAS

CONCRETOF'C=210KG/CM2 -ESTRUCTURAS

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICA

SARDINEL DE CONCRETO

MOVIMIENTO DE TIERRAS

EXCAVACIÓN DE ZANJA

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE Dmáx<=50 M

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

CONCRETO SIMPLE o

ENCOFRADO Y DESENCONFRADO DE SARDINEL

CONCRETO FC= 175 KG/CM2 PARA SARDINEL

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICA

CONSTRUCCIÓN DE SARDINELES ARMADOS TIPO MUROS
DE CONTENCIÓN

GLB

MES

GLB

M2

M2

UND

UND

M2

M3

M3

M3

M3

BLS

M3

M2

M2

M2

M2

M2

M

M3

M3

M3

M2

M3

M2

M

M3

M3

M3

M2

M3

M2

M

M3

M3

M3

M2

M3

M2

M

1.00

4.00

1.00

47.20

13,593.20

139.00

139.00

6,029,18

1,678.60

1,128.40

3,509.00

2.140.15

23,734.00

3,509.00

8,560.61

8,560.61

1,412.87

8,560.61

8,560.61

3,522.44

253.33

316,67

316,67

1,286.35

214.36

1,558.98

344.40

46.39

57.99

57.99

24.99

36.45

173.96

21.00

41.56

51.96

51.96

554.19

103.91

762.01

173,00

1,756.00

508.47

1,551.47

8.46

0.61

54.75

84.75

1.08

8.20

9.94

11.11

24.16

0.97

24.16

1.32

10.92

36.30

64.11

0.50

4.38

39.42

24.63

11.11

39.76

335.30

0.50

4.45

39.42

24.63

11.11

43.81

356,72

0.50

4.45

39.42

24.63

11.11

58.00

335,30

0.50

4.45

1,756.00

2,033.88

1,551.47

399.31

8,291.85

11,780.25

11,780.25

67511.51

13,766.16

11,216,30

38,964.99

51,706.02

23,021.98

84,777.44

r

11,300,01

93,481.86

51,287.18

548,820.71

4,280.31

15,428.29

9,986,27

7,799,58

3,518.20

51,145.28

71,874.91

779.49

1,532.58

1,826.69

1.428.29

644.27

1,094.81

13,002.44

86.98

93.45

1,638.30

1,279.77

577.28

32,143.02

34,841.02

381.01

769.85

1.00

) 4.00

1.00

47.20

13,593,20

139.00

139.00

6,029.18

1,678.80

1,128.40

3,509.00

2,140.15

23,734.00

3,509.00

8,560.61

8,560.61

1,412.87

8,560.61

8,560.61

3,522.44

253.33

316.67

316.67

1,286.3¿

214.36

1,558.96

344.40

46.39

57.99

57.99

14.43

25.69

123.56

5.00

41.56

„ 51.96

51.96

554.19

103.91

762.0!

173,00

1,756,00

2.033.88

1,551.47

399.31

8,291.85

11,780.25

11,760.25

6,511.51

13,766,16

11.216.X

38,984.99

51,706.02

23,021.98

84,777.44

" 11,300.01

93,481.86

51,287.18

548,820.71

4,280.31

15,428.29

9,986,27

7,799.58

3,518.20

51,145.26

71,874.91

779.49

1,532.58

1,828.69

1,428.29

644.27

632.18

9,235.48

61.78

22.25

1,638.30

1,279.77

577.28

32,143.02

34,841.02

381.01

•* 769.85

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

10.56-

10.56

50.40

16.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

^
0.00

0.00

0.00

0.00

- 0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

462.63

3,766,96

25.20

71.20

0.00

. 0.00

0,00

' 0.00

0.00

s P.OO
0.00
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04.03.01

04.03,02

04.03,03

04.03.04

04.03.05

04.03.06

04.03.07

04.03.08

04.03.09

04.03.10

04.03.11

05

05.01

05.01.01

05.02,

05.02.01

05.02.02

05.D3.

05.03,01

05.03.02

05.03.03

05.03.04

06

06.01

06.01.01

06.02.

06.02.01

06.02.02

06.02.03

06.02.04

06.0&Q5

06.03,

06.03.01

06.03.02

06.03.03

06,03.04

07

07.01

07.02

07.03

07.04

08

08.01.

08.02

08.03

08.04

TRAZO Y REPLANTEO PRELIMINAR

EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL SUELTO HASTA
H=I.30M

EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL COMPACTO HASTA
H=1.30M

CONFORMACIÓN Y COMPACTACION DE BASE GRANULAR
e=0.20M.

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE Drnáx<=50 M

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

CONCRETO FC= 210 KG/CM2 -ESTRUCTURAS

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN MUROS

ACERO fy=4200 KG/CM2 GRADO 60 - ESTRUCTURAS

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICA

VEREDAS

TRABAJOS PRELIMINARES

TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO DE VEREDAS

MOVIMIENTO DE TI ERRAS

ACARREO MAT. BASE GRANULAR PARA LA CALZADA
HASTA D<50M.

CONFORMACIÓN Y COMPACTACION DE BASE GRANULAR
e=0. 10M. .

OBRAS DE CONCRETO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO

CONCRETO F'C=175KG/CM2 EN VEREDAS E=4' CON
ACABADO BRUÑADO

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICA

RAMPAS DE ACCESIBILIDAD

TRABAJOS PRELIMINARES

TRAZO, NIVELACIÓN Y REPLANTEO DE RAMPAS

MOVIMIENTO DE TI ERRAS

EXCAVACIÓN DETERRENO DE MATERIAL SUELTOA

NIVEL DE SUBRASANTE

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE Dmáx<=50 M

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

ACARREO MAT. BASE GRANULAR PARA LA CALZADA
HASTA D<50U.

CONFORMACIÓN Y COMPACTACION DE BASE GRANULAR
8=0.1 OM.

TRABAJOS PRELIMINARES

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO

CONCRETO F'C=175KG'CM2 EN RAMPADE ACCESIBILIDAD

E=4' CON ACABADO BRUÑADO

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICA

ÁREAS VERDES

VOLTEO DETIERRAS EN JARDINES

PREPARADO DE SUSTRATO EN JARDINES

SEMBRADO DE GRASS

SIEMBRA DE PLANTAS ORNAMENTALES

SEGURIDAD, SALUD y SEÑALIZACIÓN DURANTE LA
EJECUCIÓN

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

CABALLETES INFORMATIVOS

CONO DE SEGURIDAD NARANJA

CINTA DE SEGURI DAD

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES (10.0%)

UTILIDAD (5.00%)

SUB TOTAL
-J

FftCTOR DE RELACIÓN

SUB TOTAL * FACTOR DE RELACIÓN

|GV(1B%)

. PRESUPUESTO TOTAL

M2

M3

M3

M2

M3

M3

M3

M2

KG

M2

M'

M2

M3

M2

M2

M2

M2

M

M2

M3

M3

M3 .

M3

M2

M2

M2

M2

M

M2

M2

M2

UND

GLB

UND

UND

M

343.43

107.90

169.80

170.62

361.01

361.01

168.71

1.342.B9

5,115.26

1,410.41

19.20

3,90050

487.61

3,900.90

105.46

3,90050

3.900,90

1,054.60

10.56

1.06

1.32

1.32

1J2

10.56

4.20

10.56

10.56

36.80

92.96

82.96

76.68

8.00

1.00

52.00

104.00

1,326.00

1.00

43.82

54.77

14.65

24.63

11.11

356.72

50.56

4.32

0.50

4.45

2.52

24.16

9.39

35.S6

35.81

0.50

4.45

2.52

8.20

24,63

11.11

24.16

9.39

35.86

62.09

0.50

4.45

0.93

6.82

29.56

12.47

8,931.92

22.88

17.42

0.75

343.43

4,728.18

9,299.95

2,499.58

B.891.68

4,010.82

60,182.23

67,896,52

22,097.92

705.21

85.44

9,830.27

11,780.66

36,629.45

3,781.80

139,691.23

1,950.45

4,692.97

26.61

8.69

32.51

14.67

31.89

99.16

150.61

655.67

5.28

163.76

77.15

565.79

2,266.66

99.76

8,931.92

1.1B9.76

1,811.68

1,369,50

1,635, 848.93

10.00% 163,584.89

5.00* 81,792.45

1,881,226.27

1.00

-1,881,226,27

18S 338,620.73

2,219,847.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

3,900.90

487.51

3,900.90

105.46

3,900,90

3,900.90

1,054.60

10.56

1.06

1.32

1.32

1.32

10.56;

4.20

10.56

10.56

36.80

82.96

82.96

76.68

8.00

1.00

52.00

104.00

1,826.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

9,830,27

11,780.66

36,629.45

3,781.80

139,691,23

1,950.45

4,692.97

26.61

8.69

32.51

14.67

31.89

99.16

150.61

655,67

5,28

163.76

,-,77.15

565,79

2,266.66

99.76

8,931.92

1,189.76

1,811.68

1,369.50

1,450,781.96

145,078.20

72,539.10

1,668,399.25

. * . Í.OO

1,668,399.25-

300,311.87

1,968,711.12

343.43

107.90

169,80

170,62

361.01

361.01

168.71

1,342.89

5,115,26

1,410.41

19.20

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

• 0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

343.43

4,728. Jfl

9,299.95

2,499.58

8,891.68

4,010.82

60.18Z23

67.896,52

22,097.92

705.21

85.44

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0,00

0.00

• 0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

185,066.97

18,506.70

9,253.35

212,827,02-

1.00.

* 212,827.02

38,308.86

251,135.88
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ADICIONAL DE OBRAN001

ÍTEM

01

01.01

01,01.01

01.02

01.02.01

01.02.02

01.02.03

01.02.04

01.02.05

01.03

01.03.01

01.04

01.04.01

01.04.02

01.04.03

01.04.04

01.04.05

01.04.06

01.05

01.05.01

01.05.02

02

-02,01

02.01.01

02.02

02.02.01

OZ02.Q2

02.02.03

02.02.04

02.02.05

02.03

02.03.01

OZ03.02

02.03.03

OZ03.04

02.03.05

03

03.01

03.01.01

03.01.02

03.01.03

03.02

03.02.01

03.02.02

03.0Z03

03.02.04

03.03

03.03.01

03.03.01.01

03.03.02

03.03.02.01

p3.03.02.02

J3.03.02.03

b3.03.02.04

04

04,01

DESCRIPCIÓN , : -

CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN

TRABAJOS PRELIMINARES

TRAZQYREPLANTEOPRELIMINAR .

MOVIMIENTO DE TI ERRAS

EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL SUELTO HASTA H=1.30 M

NIVELACIÓN INTERIOR APISONADO MANUAL

RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO

RELLENO Y COMP, MANUAL- MAT. DE PRÉSTAMO

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

CONCRETO SIMPLE

SOLADO EN ZAPATAS (E=10cm 1:12 OH)

CONCRETO ARMADO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN MUROS

ACERO (y=4Xfí KG/CM2 GRADO 60 - ESTRUCTURAS

CONCRETO FC= 210 KG/CMZ - ESTRUCTURAS

DRENAJE DE MUROCONTUBERIADE4'

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICA

BARANDAS OE PROTECCIÓN

BARANDAS PARA MUROS

PINTURA EN BARANDAS METÁLICAS

CONSTRUCCIÓN DE SARDINEL ARMADO

TRABAJOS PRELIMINARES

TRAZO Y REPLANTEO PRELIMINAR '

MOVIMIENTO DE TIERRAS

EXCAVACIÓN MANUAL EN MATERIAL SUELTO HASTA H=l JO M

NIVELACIÓN INTERIOR APISONADO MANUAL

RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL PROPIO

RELLENO Y COMP. MANUAL- MAT. DE PRÉSTAMO

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

CONCRETO ARMADO

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN MUROS

ACERO fy=4200 KG/CM2 GRADO 60 - ESTRUCTURAS

CONCRETOFC=210KG/CM2 -ESTRUCTURAS

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICA

CUNETAS

MOVIMIENTO DE TIERRAS

EXCAVACIÓN D&ZANJA PARA CUNETAS

ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE Dmá*<=50 M

ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

CONCRETO SIMPLE

ENCOFRADO Y DESENCONFRADO DE CUNETAS

CONCRETO FC= 175KG/CM2 PARA CUNETAS

CURADO DE CONCRETO

JUNTAS ASFÁLTICA

CRUCE DE VÍAS- CANAL REFORZADO

CONCRETO SIMPLE

SOLADO EN ZAPATAS (E=10on 1:12 C;H)

CONCRETO ARMADO

ENCOFRADO Y DESENCONFRADO OE CRUCE OE VÍAS

ACERO fy=4200 KG/CM2 GRADO 60 - ESTRUCTURAS

CONCRETO FC= 210 KG/CM2 - ESTRUCTURAS

CURADO DE CONCRETO

ACCESOS A DOMICILIO

ACCESOS PEATONALES

UND..

m2

m3

m2

m3

m3

m3

m2

m2

*g
m3

m

m2

m

m

m

m2

m3

m2

m3

m3

m3

m2

kg

m3

m2

m

m3

m3

m3

m2

m3

m2

m

m2

m2

kg
m3

m2

' METR.

261.65

337.95

137.10

321.71

42.84

20.30

137.10

442.40

7,332.21

118.73

124.55

467.00

66.00

2¿70

22.70

51.44

26.00

20.00

21.05

6,25

6.18

144,00

352,64

10,40

152.00

9.60

92.25

115.32

115.32

97.82

35.05

528.57

115,60

31.08

36,26

951.83

10.75

31.08

PRECIO Sf.,

1,00

43.82

5.53

15.15

2658

11.11

14.84

5056

4.32

356.72

10.33

0.50

4.45

68.18

16.22

1.00

43.82

5.53

15.15

26.58

11.11

50,56

4.32

356,72

0.50

4.45

39.42

24.63

11.11

38.14

326.92

0.50

4.45

14.84

38.14

4.32

356,72

0.50

. PARCIAL».

261.65

14,808.97

758.16

4,873.91

1,138.69

225.53

2,034.56

22.367.74

31,675,15

42,353.37

1,285.60

233.50

293.70

1,547.69

368.19

51.44

1.139.32

110.50

318.91

166.13

68.66

7,280.54

1,523.40

3,709,89

76.00

42.72

3,636.50

2,840.33

1,281.21

3,730.85

11,458.55

264.29

514.42

461.23

1,382.96

4,111.91

3,834,74

15.54

AVANCE ACUMULADO
ACTUAL

METRADO

261.65

337.95

137.10

321.71

42.84

20.30

137.10

442.40

7.33Z21

118.73

124.55

457.00

66,00

22.70

22.70

51.44

26,00

20.00

21.05

6,25

6.18

144.00

35Z64

10.40

152.00

9,60

92.25

115.32

115.32

97.82

35.05

528.57

115.60

31.08

36.26

951.83

10.75

31.08

, COSTO

261.65

14,808.97

758.16

4,873,91

1,138.69

225.53

2,034.56

22,367.74

31,675.15

42,353.37

1,286.60

233.50

293.70

1,547.69

368.19

51.44

1,139.32

110.60

318.91

166.13

68.56

7,280,64

1,523,40

3,709,89

76,00

42.72

3,636.50

2.840.33

1,281.21

3,730.85

11,458.55

264.29

514.42

461.23

1,382.96

4,111.91

3,834.74

15,54

SALDO

METRADO

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

Cs 0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

COSTO

0.00

• 0.00
0.00

0.00

0.00

• o.oo

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

; o.oo
0.00

. 0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

fl.oo
.0.00

0.00
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04.01.01

04.01.02

04.01.03

04.01.04

ENCOFRADOYOeS ENCOFRADO EN ACCESOS

ACERO CH200 KG/CM2 GRADO 60 - ESTRUCTURAS

CONCRETO FC= 175 KG/CM2 PARA ACCESOS

CURADO DE CONCRETO

COSTO DIRECTO

Gastos Generales (10.01/.)

Utilidad (5.00%)

SUB TOTAL

Factor de Relación

SUa TOTAL ' FACTOR DE RELACIÓN

IGV(IBS)

PRESUPUESTO TOTAL

m2 14.00

kg 228.17

m3 1.82

m2 18.20

29.79 417.05

4.32 985.69

26.92 594.99

0.50 3.10

10.00%

5.00%

18.00%

174,254.47

17,425.45

1,71172

200,392.64

1.00

' 200,392.64

36,070.68

236,463,32

14.00 417.06

228.17 985.69

1.82 594.99

1B.20 9.10

174,254.47

17,425.45

8,712.72

200,392.64

1.00

200,392.64

36,070.6!

236,463.32

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

O.OQ

0.00

0.00

0.00

1.00

0.00

. 0.00

0.00

RESUMEN DE VALORIZACIÓN FÍSICA TOTAL

' - •••-'-.:•• /^^^^••:^^^y^^^^!S
".'. ''.?&'$fc^

• '•'• •' f' . •--:'•'• : • - : - - - • ' ' ' • > ' • " ' . • ' "^ -''*-'-"" ;¡!-p;víS?" i. '^'.f-üv'T-y ft;1^

PRINCIPAL

ADICIONAL DE OBRAN0 01

DEDUCTIVO VINCULANTE N° 01

REINTEGRO POR REAJUSTE
A. VAÍORI2ACION FINAL DEL CONTRATO DE

•OBRA ' • " , ' • • - .

SUPERVISIÓN

PENALIDAD DE SUPERVISIÓN
B. VALORIZACIÓN FINAL DEL CONTRATO DE

CONSULTORÍA .

C. VALORIZACIÓN TOTAL FÍSICA DE OBRA
(A+B)

•asaKr®SÍ5&&Mi&ffilpaeQEgioi
^̂ PiBBK$sffe.í&d&&«!;V*t

S/. 2,21 9,847.00

1 • '

S/. 75,000.00

S/. 2,294,847.00

- *••-•!-.• «-v^ívvj^VíVS^SiT'tWT'.'-.sfiisefjs;'',.!»1

WALORgAClON^CJJMUmDAi
riW£l*i**tf •i&^&t^í&iSíai'íl.tjtiJ&tee&K.&K!-

'>%^T :̂!?;S/í1*-.íJt:?'&ĵ iÍE

S/. 1,968,711.12

S/. 236,463.32

S/. 251,135.88

S/. 38,909.56

S/. 2,244,084.00

SI. 75,000.00

S/. 0.00

S/. 75,000.00

S/. 2,319,084.00
c

fcK'r;*/o.jí''-.:-r

88.69%

10.65%

11.31%

1.75%

101.09%

100.00%

0.00%

100.00%

101,06%

2. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS;

PROGRAMA

PROYECTO

OBRA

FUNCIÓN

DIV. FUNC.

GRUPO FUNC.
SEC. FUNC.

RUBRO FTO.

0108 MEJORAIvnENTO INTEGRAL DE BARRIOS

2.121327 "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS, VEREDAS Y
HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA
ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SAN FELIPE,
DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO"

4.000075 CONSTRUCCIÓN DE VÍA LOCAL

15 TRANSPORTE

036 TRANSPORTE URBANO

0074 VÍAS URBANAS

081 (Año 2015)
121 (Año 2016)

00. RECURSOS ORDINARIOS
07. FONCOMUN-ASIGNACIÓN DISTRITAL
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MODALIDAD

•FINANC.

AÑO DE EJEC.

18. CANON Y SGBRECANON, REGALÍAS, RENTA
DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES- PLAN DE
INCENTIVOS

CONTRATA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA Y
MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y
SANEAMIENTO

2015-2016

RESUMEN DE MOVIMIENTO DE FONDOS
CONTRATISTA: CONSORCIO VIAL SAN FELIPE (CROPER S.A.C.)

ÍTEM

1

II -

1

2

3

III

IV

IV-lll

DESCRIPCIÓN . .

HABILITACIÓN DE FONDOS (SEGÚN CONTRATO DE EJECUCIÓN DE
OBRA Ne 108-2015-MPH/GM)

Habilitación de Fondos
mediante Resolución de

Alcaldía N° 805-2015-MPH/A

ADICIONAL DE OBRA N2 01

DEDUCTIVO VINCULANTE N^ 01

TOTAL HABILITACIÓN ACTUALIZADA (l+ll)

Adelanto Directo

Adelanto de Materiales

Cancelación de valorizaciones (Incluye Adicional NS 01)

TOTAL MONTO PAGADO A LA EMPRESA (1+2+3)

COSTO DE EJECUCIÓN DE OBRA (SEGÚN INFORME N* 002-
2016-MPH/56-RCR-ILOI 111}

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

IMPORTE AÑO 2015

2,219,847.00

236,463,32

-251,135.88

2,20^,174.44

0.00

0.00

2,205,173.34

2,205,173.34

2,244,084.00

38,910.66

SUPERVISOR: CONSORCIO SUPERVISORES SAN FELIPE - Ing2 Serapio Flores Llantoy

ÍTEM

1

1

II

DESCRIPCIÓN

HABILITACIÓN DE FONDOS, SEGÚN CONTRATO DE SUPERVISIÓN DE
OBRAS NS 123-2014-MPH/GM

TOTAL HABILITACIÓN

Total cancelación de supervisión, según valorizaciones presentadas

SALDO (l-ll)

PRESUPUESTO
2015-2016

75,000,00

75,000.00

69,133.33

5,866.67

TOTAL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL
(2015-2016)

RUBRO DE FINANCIAMIENTO (Tipo de Recurso)

Recursos Ordinarios (MVCS)

Plan de Incentivos

FONCOMUN(MPH)

TOTAL EJECUCIÓN PRESUPUESTAL

Saldo a Favor del Contratista

Saldo Final de Supervisión

TOTAL COSTO REAL DE OBRA

MONTO S/.

1,771,518.91

491,987.76

10,800.00

2,274,306.67

38,910.66

5,866.67

2,319,084.00
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RESUMEN DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
AÑO 2015

CUENTA

1501

1501.08

1501.0802

1501.080201

DESCRIPCIÓN :

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

Otras Estructuras

Infraestructura Vial

Por Contrata 2,263,506.67

TOTAL

TOTAL

2,263,506.67

2,263,506.67

NOTA: En el año 2015, se incluye las valorizaciones pagadas al Contratista por S/. 2'205,173.34 y las valorizaciones pagadas
al supervisor por S/. 58,333.33.

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
AÑO 2016

CUENTA

1501

1501.08

1501.0802

1501.080201

DESCRIPCIÓN

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS

Otras Estructuras

Infraestructura Vial

Por Contrata 10,800,00

TOTAL

TOTAL

10,800.00

10,800.00

NOTA: Existe un importe de S/, 10,800.00 pagado en el mes de Abril 2016, correspondiente a la Valorización de la Supervisión del mes de
Noviembre 2015.

Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades,
Ley N° 27972, Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N° 27444;

SE RESUELVE:

ARTICÜLÜ PRIMERO.- APROBAR la
Liquidación Física y Financiera de la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PISTAS,
VEREDAS Y HABILITACIÓN DE ÁREAS VERDES EN LA ASOCIACIÓN
DE VIVIENDA SAN FELIPE, DISTRITO DE AYACUCHO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", ejecutado en el ejercicio presupuestal del año 2015'
y 2016, por la modalidad de CONTRATA, de acuerdo al detalle que se consigna en
la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la
aprobación de la Liquidación Final de Obra con un saldo a favor del Contratista de S/.
38,910.66 (Treinta y ocho mil novecientos diez con 66/100 Nuevos Soles), además de
un Saldo Final de Supervisión por S/. 5,866.67 (Cinco mil ochocientos sesenta y seis
con 67/100 Nuevos Soles); de acuerdo al detalle que se consigna en la parte
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO "TERCERO.- AUTORIZAR a la
Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúe
la rebaja contable y tratamiento correspondiente de acuerdo a las normas establecidas,
de la Cuenta: 1501 EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS, Sub Cuenta: 1501.08 Otras
^Estructuras, 1501.0802 Infraestructura Vial, 1501.080201 Por contrata, en el año

015: por el monto de: SA 2'263,506.67, y en el año 2016 por SA 10,800.00;
sumando un monto total de rebaja contable por SA 2'274)306r67 (DOS MILLONES
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DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SEIS CON 67/100
NUEVOS SOLES), contabilizado para el periodo de inversión de los años 2015 y
2016.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER la
distribución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Secretaría General, Oficina de Control Institucional, Gerencia de
Desarrollo Territorial, Unidad de Contabilidad, Sub Gerencia de Supervisión y
Liquidación de Proyectos; con la responsabilidad asignada en el caso de pérdida o
deterioro.

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR la presente
Resolución al Representante Legal del CONSORCIO VIAL SAN FELIPE, Doña
Liliana Lozano Guiltén; y al Representante Legal del CONSORCIO
SUPERVISORES SAN FELIPE, Ing° Serapio Flores Llantoy; para su cumplimiento
según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

M * . >u IPAUUAD PROVINCIAL Di
l í -NJDAD TRAMITE DOCUMINTAIUO Y ARCHlU)

Oficio Circ.
SEÑOR:

, nM.é..MMmmM«defeckaüiP Mil .rllln, ..
La presente copla constituye fai transcrlpdóa oficia] He (Reí» rasotedóD
expedida por esta insttatcién.
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